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Vista para resolver la  so lic itu d  pre- 

«n tada con fecha cu a tro  de fe b re ro  

de mil novecientos sesenta y cu atro , I 

por el señor R o d o lfo  Córdova, hondu- 

ieño, m ayor de edad , casado, ahogado, 

con dom ic ilio  en  San  P e d ro  Huía, de* 

paramento de  C ortés, en >*u ca rác te r 

de Representante de  la  em presa " D r o 

guería N acional, S. A .” , de l m ism o 

domicilio, contra ída a p ed ir  c la s if ic a 

ción de la  m isma d e  co n fo rm id a d  con 

la Lev de Fom ento In du str ia ) y  qu e  

* c n > le  o to rgu en  las 

tajas y p riv ileg ios  correspondícnt< s.

Resulta: Que en  ve in tiu n o  le  fe-

h ero se d io  traslado d e  la  so lic itu d  

a la D irección  G en era l de E con om ía  

j  Comercio, para los e fec tos  lega les  

consiguientes.

Resolta: Q u e en dos d e  m arzo y s 

de mayo de l año en curso se d io  tras

lado de la so lic itu d  a  la  S ecre ta r ía  

Técnica y a la  Com isión  de In ic ia t iva s  

Industriales, respectivam ente, p a ra  que 

hiciese <3 análisis la  p rim era  y  e m i

tiese dictam en la  segunda.

Resulta: Que la  S ecre ta ria  T écn ica  

m informe presen tado el s ie te de m a

yo es de, op in ión  p o rqu e  se o to rgu en  a 

la empresa en re fe ren c ia  d e term in ad as 

franquicias y p r iv ile g io s , p a rec e r  qu e 

fue confirm ado p o r la  C om is ión  d e  ln i-

C O N T E N I D O
S ecre ter!* Je B em em fa y  H arieaJa

Acuerdo NO «19.—Anona de 1MW.
CauwelaM enea • Obre* MMUas 

O rdenes d e  Paro correeooodleotee a Octubre de uts. 
S*er*t«n* «• EteaeMR PObita* 

acuerdo* Np <4> 7 mu. Febrero de UM, 
AVISOS

nos y  co n d ic ion es , así co m o  la s  o b li

g a c io n e s  q u e  recaen  sob re  la  em presa 

de c o n fo rm id a d  con  ía  L e y  de Tom en- d e  g on )a  p ara  “ e r le n m ey e r ’ ’ ; s ifón , p in - d ro -p ro p il- r e o fi l in a ; h id ra c id a  d e l á c id o  

to  In d u s tr ia l y su R e g la m en to . 'z a s ;  b o te llon es  " P i r e x ”  y  eq u ip os  de- is o n ic o tm iro ; h e x a m í t ra to  d e  m a n i lo ! ;

P o r  ta n to : E l J e fe  d e l G ob ie rn o  M i- SechaW es P&ra suero ' ; f  » 100%  de h exa h id ra to  y  a d ip a to  d e  p ip e ra c in a ;

lita r , en a p lic a c ió n  d e  lo s  A rt ícu lo s  6. 

n ú m ero  l v : 8, nú m ero  2%  11 ; 16; 18: 

19; 20 y  36 d e  la  L e y  d e  F om en to  In 

d u str ia l y  A r t íc u lo s  21, in c iso  B> y 

24 d e  su R e g la m e n to ,

ACCESOA •

fra n q u ic ia s  adu aneras, du ran te  un pe- ¡h io e ín a ; h io s c ia m ín a ; h e m a tro p in a ; 

r ío d o  d e  c in c o  (51  años, p a ra  la  im- | m o s íta l; c a o l ín ; la c to sa ; la o ta to  d e  so

po rtac ión  d e  herram ien tas , repuestos y . ^ ' 0 - l a c ta to  d e  c a lc io ;  la c to fo s fa to  de 

a ccesorios  para  e l e q u ijio  d<- la  p la n ta ; r a 1r '0 : le v a d u ra  d e  c e rv e za ; L -L is in a ; 

g )  100°,, d e  fra n q u ic ia s  aduaneras, du- m n d e la t o  d e  m e ta n im a ; m agn es io  t 1-

sa les ; sa les d e  p la ta  p a ra  c o l i r io * ;  f r a s 

co *  d e  cr is ta l y  p lá s t ic o  p a ra  e s u a r  

sueros; Irascos de cristal j  p lá s t ic o  p a 

ra  en vasar ja ra b e s , e l ix ir e s  y  ¡naapcn- 
1 s ion  e s ; tapas m a té lic a *  y  d e  b a k e l i le ;  

[tu b os  d e  b a c ilo s ; gemas p a ra  ta p a r  

1 frascos de suero* y  tu b os d e  b a c i lo * ;

I am p o lle ta s  d e  cr is ta l á m b a r  v  b la n c o ;  

s e llo  d e  a lu m in io  p ara  c e r ra r  b u lb o *  y  

tu b os ; bu lbos d e  c r is ta l ;  b o te llo n e s  y  

dam aju anas ; ca r tu lin a s  s in  im p r im irp  

pape l en go m a d o ; c a ja s  d e  ca r tó n  p le 

g a b le  para  em p a c a r ; c e lo fá n  en  lá m i

nas y  bolsas sin im p r im ir  p a ra  en a s a r  

tab le ta s ; c in tas y  a lam b res  para  e l f le -  

ja d o r ;  f le ja d o r  de  p a q u e te s ; yeso  para  

fracturas.

D — C la s if ic a r  a  la  em presa  "D ro g u e 

r ía  N a c io n a l, S. A .” , d e l d o m ic il io  de 

S a n  P e d ro  S u la , d ep a rta m en to  de (  or- 

t en la  c a te g o r ía  d e  “ In du str ia  N e - : 

cesa ría  E s ta b le c id a ” , la  q u e  se  ded ica  j 

a la  la b o ra c ió n  d e  esp ec ia lidades  ̂

fa rm a c éu tic a s  pa ra  consu m o hum ano, 

v e te r in a r io  y  cosm éticos .

"— Q ueda  c o m p le ta m e n te  p ro h ib id o  

ven d e r  en su es tado n a tu ra l la s mate
rias prim as y dem ás p rod u c to s  q u e  s e

¡ . . ,  e s p ec ific an  en  e l in c iso  h )  d e l num e-
e*e| d iv a m e n te  en la  o p e ra c ió n  d e  la  n a ; c e tr o  han. a to ; m e ta p .n le n o  fu m a- r¡j] a m e r ¡o r  d e b ie n d o  p o r  l o  tan to

p la n ta ; a c e ite  d ie s e l ’  1

ran te  un p e r ío d o  de  (5 años, I s i l ic a to : m e fe n e «m a ; m e n a d io n a ; m e

p a ta  la  im p o rta c ió n  d e  lo s  s igu ien tes  til-p -h iJ rox ib e .n zoa to ; m e t ilte s to s te ro n a : 

com b u stib les  v  lu b r ica n tes  a u tiliza rs e  m et'd -brom uro d e  atrO f m  ; d l-ruetíon i*

as lu b rican - ¡ ra to ;

y

m u n n a a s tr ic a  n eom ic in a

tes ; gas bu tan o -p rop an o ; k e rosen e  v  n «n *b u to l s ó d ic o ; n ic o t in a m id a : n itra to

— O to rg a r  a la  em p resa  en  re feren - e] a b ora ,. 

c ia  la s  fra n q u ic ia s  y  ex en c ión  s s i

g u ie n te s ; a l  D ed u c c ión  d e  la  renta ne

ta  g ra v a b le  d e l 5 0 %  d e  las u tilid ad es  

rernve rtid as  en a r t ir e s  lijos., du ran te un 

p e r ío d o  d e  c in co  4.5) a ñ o s : b )  E x en 

c ión  de.l p a go  d e  im pu estos sobre ex 

p lo ta c ió n  d e  la  em p resa  y  sobre  la p ro 

d u c c ió n : c )  E x e n c ió n  d e  im puestos, 

d e rech os  y  re c a rg o s  sobre  la  exp orta 

c ió n , d u ran te  un  p e r io d o  d e  c in co  (51 

añ os; d i  100%  d e  fr a n q u ic ia  aduane

ra, d u ran te  un  p e r io d o  d e  c in co  ( 5 l  

a ñ o s , p a ra  la  im p o rta c ió n  d e  lo s  s 

gu ie n tes  m a te r ia le s  d e  construcción  y 

d e  in s ta la c ió n : a sp irad ores , ven tilado-

var*. 1; h> 100° ,  d e  fra n q u ic ia s  adua- d e  5od Ío : 6 x id o  Íé r r íc °  s o c a rra d o ; 

ne • s, d u ran te  un p e r io d o  d  1-' • 5

anos, ¡tara la  im p o rta c ión  de  las 

g u íen les  m a te r ia s  p r im as , a rtícu los  «e -
p e n ic il in a  s ó d ic a ; p e n ic ilin a  

la  co m p os ic ión  o  e  e l p ro c e -  de  IK>taM ,a; p e n ic il in a  p ro c a ín a ; p en tam t-

d o  d e  zinc; p a n to ten a to  de  ca l 10; pan- 

t : parirreat¡na: aparenna; pa-
pavm a pe< t in a  c it r it  p ee tm a  

' m ie la b ora d os  o  m a te r ia le s  q u e  en tren  m ai*zana, 

com  posic ión  o  e  e l p roce

de

u tiliza  o »  ú n icam en te  

dust ríales.

en p rocesos ín

en

-T— Las  fra n q u ic ia s  adu an eras a q u e  

se re fie ren  lo s  in c isos  d ) ,  e ) .  f i ,  g )  y  

h )  q u e  an teced en , co m p ren d en  tod os  

lo s  derechos, tasas, c o n tr ib u c ion es , c a r 

gos  y  reca rgos  q u e  cau sen  la  im p o rta -

lon  y em p a q u e  o envase d e  los  t i le n o te tra z o le ; p e tro la to  s ó lid o  y  l íq u í - j c ió n  d e  lo s  r e fe r id o s  b ien es , in c lu yen - 

p rod u ctos te rm in a d o s ; a c u lo  a c e ji l  «a -

k (Sativas Industria les en  d ic tam en  d e l res , p u r i f ic a  d o re *  d e  a ir e  y  traga lu ces 

ocho del m ism o m e*

Resulta; Q u e en  d iec in u eve  del

empresa “ D rogu ería  N ac ion a l, S . A .”  

en la  ca tegoría  de  “ In du str ia  N ecesa r ia  

Establecida.

resolución, qu ien m an ifes tó  su c o n fo r 

midad con la  m ism a

lie ílro o r  á c id o  c í t r ic o  a c i o  *- 

c o ;  á c id o  f o l i r o :  á c id o  b ó r ic o ;  á r id o  

vodhídríco: á r id o  a c é t ic o  g la c ia l ;  

lofenitidín; á c id o  a s c ó rb ir o ; á c id o  c lo r 

hídrico; á c id o  g iu tá m ic o ; a im n e f i l in a ;  

ácidos grasos n  sa tu ra d os ; ascorbato 

de sodio; á c id o  m e n d é lio o :  a lc o h o l

b e n c íl ic o : á c id e -p -a m in o  sa l te í l ie n ; a m i

no á c id o s ; á c id o  n n o t im c o ;  n cetil-p - 

a m > n o fe a o }i á c id o  p ie r io © ; a trop in a  su l

fa to ; an tíh is taa n ín iros ; a c e ite s  di- m an í 

p u ro ; a ga r  a g a r ; a ta p n lg it a : ben zoato  

de  s o d io : b e n ton ita  c o lo id a l ;  b en zo fe - 

n o l;  b e n a c t izm a ; b e n zo ca ín a ; b ism u 

to ;  b ro m u ro  d e  s o d io ; b ro m u ro  d e  c a l

cio.- b is u lf ito  de s o d io ;  c a fe ín a ; c a rb o 

nato  d e  a m o n io ;  ca rb on a to  d e  c a lc io ;  

cápsu las d e  g e la t in a  v a c ía s ; ca r lx rw a x ; 

c it ia to  d e  c o l in a ;  c i t r a t e  d e  b ie r r o ;  o í 

d o ;  p e r fa n a c in a ; p ip e ra c in a  c it r a to ; i d o  lo s  derech os con su lares . S e  e -ep- 

sep e ra tin a  h e x a h id ra to : p ir ila m in a  j tiran, sin em b argo , la s  tasas o d e rech os

m i e l  ; p ep s in a ; p ir id o x in a ; p r o c a ín a 'd e  gab a rra je , m u e lla je , a lm a c e n a je  y  

h  I d  a to  p ro g e s te ro n a ; p ro te ín as  m a n e jo  d e  m erca n c ía s  v  la s  q  e  sore 

vege ta le s  h id ro liza d a s ; p rop il-p -h id rox i- le g a lm en te  e x ig ió le s  p o r  s e r v ic io *  d e  

b en zoa to : p ro p ile n o  g l i c o l ;  p ip e ra c in a  pu erto , cu stod ia , s e gu ro  y  tra n s p o r te , 

c it  at • q itu n o tr ip s in a - r e s e rp m a ; ru ti

na ; ra u w o lf ia  s e rp en tin a ; sa les  b i l ia 

res : s a lic ila to  d e  s o d io ; s a U c íla m id a ; 

s o d ío -p -am ín ob en zoa to ; s o rb ito ! ; sa can - ¡ 

n a ; sestnón (c i t r a to  d e  b i- fe n i l-p r o p ile - i 'tend a  im ^ rta r ’ sean  ^ s p e n s a b le s  o  
til-am in o  i ; s u lfa to  d e  c o b re ; s u lfa to  de  ¡ insustitu ib les p ara  la  em p resa  y  no  -  

m agn es io : s u lfa to  de  z in c ;  s u lfa to  d e

5*— L a s  fr a n q u ic ia s  a  q u e  se  r e f ie r e  

I este A cu erd o  só lo  se  o to rg a rá n  cu a n d o  

lo s  artículos a productos que  se p re -

I p a ra  l a  p la n ta  in d u s tr ia l; lám p aras,

| p a n ta lla s  y  r e f le c to re s  p ara  uso indus- 

Pa '  t r i a ! ;  h e rra je s  ce rrad u ras  d iversas 
« d o  mes la S ecre ta r ía  d e  E stado  e n l ^  pu ert^  « ^ a s  y  po rtones d o 

los Despachos de E conom ía  y  H a c ie n -rU e s ;  pa ra  in 8 ta la r ión  d e  mo-

da em itió  resolución c la s ifica n d o  a  la  to res  e  ¡ lu m in ac ió n ; e q u ip o  san itario  tnu“  *  m *<ín e fd 0 ’  « * “ * •  * *  so4io> « '

p a ra  la  p lan ta  ia d u t ír ía l ;  v a r ó la  d e  h ie- “ o ^ o n o i d * * : d o r o b u ta n o i ;  « ¿ o r a n te s  

r io  p a ra  co n s tru c c ió n ; co lum nas, v igas, c e r t if ic a d o s ; e lo ra n fe m e o ) lia se : c lo ran  

v ig u e ta s  d e  tod a  dañ e , ca n a les , á *g u - ín iro ] oatsaiato; d o r a n fé n ic o  p a t e é

R esalta : Q ue en  la  m ism a fech a  se  lo s  y  P e r f i le s  tiara  oon stro cc jón  de ed i- ¡ íat£>; . '* orUro < d e
notificó a l so lic itan te  la m en c ion ada  T ic io *  m e tá lic o s ; lám in as  d e  h ie rro  p a ia  de p o ta s io , < W o  d e

p a red es  y pu ertas  m e tá lic a s ; e )  1<KT¿ 60 10’ 

d e  fr a n q u ic ia *  adu aneras , du ran te un , ® a 

p e r io d o  d e  c in co  ( 5 )  años, para  la  im- ¡
p o rta c ión  d e  la  s igu ien te  m aqu in aria  y  ( m en tó !; « lo r o q u ilo n in a ; d esox icó r t ic o s  

e q u ip o ;  m áq u in as  tab le tea d o ra s ; ju egos  1 te ron a  a c e ta to ; d e h id ro c ó lic o  á c id o , 

d e  d a d o s  p ara  la  m áq u in a  ta b le tea d o ra ; (d e x tra n a to  d e  h ie r r o ;  d ex tro sa ; d ííe n -
h td ram in a  chorhrdrato; dirotil sodio

o x iq u in o le ín a ; su cc in il d in i t r i l ;  s o lfa - 

■diaizina; s u lfa t ia z o l;  su lfa m e ra c in a ; 

su lía gu a n id ln a ; s u lfa su cc id in a ; su lfa  

m etac in a  s u lfa n ila m id a ; s u lfa to  f e  

r ro so : s u l f i l o  d e  s o d io ; s a lic ila to s ; 

ta lco ', t a r t r a t o  d e  c o lin a  te tra c i-  

t l in a :  t ir o tn c in a  t im o ; t io s u lfa to  de 

m agn es io ; t io s u lfa to  d e  s o d io ; 1 w een  im p orta c ión  q u e  le  han  s id o  co n ce d í( ’ ■*

produzcan  en  e l p a ís  en  ca n tid a d es  su 

fic ien te s  O q u e  sus ca ra  t e n  a t é c 

n icas  y  d e  c a lid a d  n o  reú n an  los  e q u i-  

sitos necesarios  p a ra  lo s  f in e s  a q u e  

se le s  destinará

6*— P a ra  q u e  la  em p resa  pueda  h a 

ce r  uso d e  las fr a n q u ic ia s  fis c a le r  e 

con cep to  d e  im p u es tos  y  d e rech os  d e

20;  tw e en  8 0 ;  u re ta n o ; v a in i l la ;  vera- 

te u m -r in d e : v ita m in a s ; es en c ia s ; e x 

tra c tos ; a lm id ó n ; c o r b i l d ;  s u lf i lo  f e 

r ro so ; vitaminas A y  D; a lc a n fo r ;  co m 

puestas qu ím ico s , o rgá n ico s  e  in o rg á n i

cos, p a ra  la  p re p a ra c ió n  d e  in sectic i-

por este A cu e rd o , d e b e rá  d a r  eu m ; !¡- 

m ien to  a lo  d isp u es to  en  e l  A r t íc u lo *  

42 de l R eg lam en to ,

T*— L a  empresa d e b e rá  cu m p lir  co n  

las s igu ien tes  o b lig a c io n e s ; a )  In fo r 

m ar a  la  S e c r e ta r ía  d e  E c o n o m ía  y

Considerando; Q u e  d e  c o n fo rm id a d  

<on la L ey  resp ti ti va se c la s if ic a rá n  en 

1« categoría de “ In d u str ia  N ec esa r ia  

Establecida** las q u e  se ded iq u en  a  la  

producción de  m erca n c ía *  o  a la  pres
tación d e  serv ic ios  destinados a satisfa

cer directam ente las neces idades d e  la  

población.

Considerando: Q u e  serán o b je to  d e  

protección del E stado las em presas qu e 

elaboren o  transform en  m aterias  pri- 

aus o productos sem ¡e lab orad o* na- 

íonalt-s o  im portados para sa tis fa ce r 

necesidades vúale? d e  la  p ob la c ión .

c lo r fe n íra m in a  « o l é a l o ;  c lo rp ro - fu n g ic id a s  y  p e s t ic id a s ; á c id o s  y

n n a :  o o d e in a : c o d e m o n a ; c o m p le jo  j ,n o rg á n ic o s ; p e ró x id o  d e  h id ró - H arleT ,da  s °b r e  c u a lq u ie r  m o d if ic a c ió n  

v ita m ín ic o : c o rt is o n a ; cr is ta les  d e [ g e m ); w u j r e  y  sus d e r iv a d o s ; a c e to n a ; m  lo s  P ,a n ts  0  P ro y e c to s  in ic ia le s  o c »

á c id o  e s te á r ic o ; t r ic ta n o la m in a ; d iso l- r r *dos du ran te  e l  p e r ío d o  d e  g o c e  d o  

ve n te *  o rgá n ico s , in c lu y en d o  lo *  d e r iva -  ¡ f t ^ ^ o í c i a s  fis ca le s , y a  sea en st 
dos d e l p e tr ó le o ; c e re s in a ; p a ra f in a ;  d c  la s  a c t iv id a d e s  d e  i n t e -

é te r  s u lfú r ic o ; fo rm a lín a  y  fo rm a ld e h é  j^*c ,d n  0  ^  p ro d u c c ió n ; b )  P r o p o r c io -  

d o ;  ja b ó n  m e d ic in a l;  c re o so ta s ; m er  »  l«8 a u to r id a d es  c o m p e t e n t e  cu an - 

cu r io  y sus sa le s ; a c e ite s  e s en c ia le s  o ! tüs da ,os  e  in fo rm e *  se l e  s o lic ite n  « -  

a ro m á tico s ; c o n ce n tra d o s ; a ce ites  m ed í- f*re  * f  d esa rro llo , p rn d o ec ió n  y  s itu a- 

c in a le s ; a c e ite s  d e  h íg a d o  d e  cu a lq u ie r  c *®n fin a n c ie ra  d e  la  em p resa , pa ra  

d a s e  de pescado y  m a m ífe ro s ; p lan tas , ,e Jt r c e r  d  ré g im e n  d e  c o n tr o l  q u e  es ta - 

ra íces , g ran o s , p é ta lo s  y cu a lq u ie r  po i- ^ <Ée f *  ^  y  R e g la m e n to ;  ( > O b -

g ra n u la d o ra ; cám ara  d e  s e c a d o ; bom
bas re v es t id o ro s ; lle n a d o ra  d e  so b re »; jsu lfa & u cc in a lo : d ip ir o n a ;  e fe d r in a ;  ea- 

m á q u in a  llen a d o ra  p o r va c ío  autom áti- tra d ío  b e n zoa to ; e r g o ta m in a : escopo la - 

ca t ip o  ro ta t iv o ; m áqu in a  e t iq u e ta d ora  |m ina; e ta v e r in a ; es ten il a s t ra d io l : es- 

a u to m á tica ; m áqu in a  ta p a d o ra ; f i l t r o ;  t e a m ©  d e  m a gn e s io ; e x tra c to  d e  be lla - 

a p a ra to  d e m in e r il iz a d o r ; re fr ig e ra d o ra  don a ; to lú : m a lta ; b e n ju í :  cocí lla n a :

in d u s tr ia l; m o lin o  d e  ro d illo s  para un- d ro se ra ; p in o  b la n c o ; e x tra c to  d e  h iga- . . . . . .

gü e n to s ; m áqu in a  au tom ática  para He- d o ;  fa c to r  a n t itó x ic o  h e p á t ic o : fe n o l :  vo  na tu ra l d e  o r ig e n  v e g e ta l p a ra  p re- sf I7*r reg la m en ta s  y demás d isp o - 

n a r  u ngüen tos en  tu b os ; frascos ‘> r -  j íenoriurbítai; fe n i lb u ta z o n a : fen azop i- pa rar m ed ica m en tos  y  pa ra  in sec tic id as . s*CK® ea le g a le s  so b re  n o rm a s  d e  c a f i -

r id in a  c lo rh id r a to ' fe n o lta le in a ; fo lien - fu n g ic id a . ' y p e s t ic id a s ; a c e ite  d e  lina- 

l in a :  f t a l i  1-su lfa t ia zo l (m i c r o ) :  fuma- za y o tros  a ce ites  secan tes , co m o  p iñ ón  

ra to  fe r ro s o ; g e la t in a  p u ra ; g lic e r in a  y p a lo  d e  ‘ h iñ a ; res in a s : ip e ca cu a n a ; 

p u ra : g l i r e r i l  gu a yaco l a to ; g lic e ro fo s fa -  a n tib ió t ic o s : a lm is c le :  a lu m b re , b icar- 

to s ; g lu c o n a to  d e  c o b a lto ; g ln eon a to  bonato de Sodio; cáscara  sa g ra d a : pol- 

d e  c a lc io :  g lu c on a to  fe r r o s o ;  g lu cosa : v o  inyectable; fitina; h e x a h id ra to ; tia- 

pa ra  f i l t r a d o  a v a r ío  con  b u jías  "B e -  gom a  a rá b ig a ; h id ró x id o  d e  a lu m in io : mina; balsa mas en forma no prepara- 
kerfeld**; b u jía s  p ara  filtrado; u p a s  h id ró x id o  de  s o d io ; h id ro co r t is o n a ; hi- da, en  b ru to  o  teiin a d o s ; q u in in a  y su »

len m e y e r” : cop as  g rad u a d a s : b eak ers ; 

em b u d os : esp á tu la s ; ja rra s  g raduadas: 

p ro b e ta s : p ip e ta s ; m atraces : m orteros; 

Considera-ido: Q u e  una v e z  c la s if i*1 a g ita d o res  de c r is ta l; v a r illa s  de cris- 

cada la em presa, el P o d e r  E je c u tiv o  t a l :  m an gu eras  d e  p lá s tico : filt ro s  de 

emitirá A cu erdo  en el qu e hará constar p o rc e la n a ; f i l t r o s  B e k e r fe ld  ; eq u ip o  

U » f  q a. v , r ; i i l e . in s  en qu e con 

teste la p ro tecx iü i o torgada, su » te n u i

dad , peso  y  m e d id a  a p rob a d a s  o  q a e  

ap ru ebe  la  S e c re ta r ia  d e  E c o n o m ía  y  

H a c ien d a  y  o tra s  o b lig a c io n e s  q u e  es 

p e c ífica m en te  le  f i j e  es te  A c u e rd o  d o  

c la s if ic a c ió n ; d  l A d ie s tra r  d e n tro  < U  

p la zo  d e  v ig e n c ia  d e  la s  f r e a f á d M  

e l  n ú m ero  J e  té cn ico s  n a c io n a l* *  m -  

f iv ien te s  para  e l d esem p eñ o  den tro  d o
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'.a misma Mn1tr»'-a «ir pur-to-: dir*̂  : >■>- 
y administrativo- **n lo- proejo- 
fabricación y líiítrihurión de «u* pro
ductos de acuerdo con las leyes de L  
materia: e.) No elevar los precios de 
venta de su? productos sobre el nivel 
-de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual r íase de mer
cancías, antes bien procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie de 
ía reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica: 
f i .Abastecer el mercado a que se hu
biere compremetido y dar prioridad en 
?a venta y distribución de sus produc

ios a! abastecimiento del consumo in- 
temo; gl Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, de

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR
Ministro Luis Bogrón Fortín 

Subsecretario Vicente Williams Agasse

ORDENES DE PAGO
Octubre de 1963 Pagaduría Especial, Ing. Alejandro

Buck Distrito m  (Choluteca-Na- 
N® 4576.— L  1.721.41, a favor de 'maslgüe,_

Isa^c Flores Sierra, valor que !e ‘
paga la Dirección General de Ca
minos, como indemnización, por los 
perjuicios ncasionados en un terre 
no, dentro del cual le fueron des- 

«ualquier venta total o parcial, tras- 'truidos: 1.866.50 metros lineales de 
paso o contrato de cesión, permanente j cercas de alambre, 861 cafetos, 45 
o temporal de la explotación de la em- matas de plátano, una C&3& de ba- 
presa; h) Llevar en sus libros y regis- b reque, techo de teja, piso de tíe- 
tros sujetos a inspección de la Secreta-1 de 4 50 por 7 00 con tres ca
ña Técnica, información detallada eo-'tn teraB  asj : r  n.oO por 2.00.
bre la importación de las mercancías 2* j  qO por 2.00 y 3' 2.20 por 9.00 
-que se hubieren introducido bajo W , .  ufia cocina dfi bahareqUe techo 
-qukia aduanera al amparo de 'áe teja y piso de ti(irríí áe 3.S0 por
.Acuerdo de clasificación, asi como S0- L ot n on „  , „ , ., . . .  4,35 a 9.80 metros de le* linea cen
are el uso de las mismas: il Mantener) , ,. tral .Dicho terreno se encuentra lo
durante la vigencia de este Acuerdo 
Jas carecterísticas y demás condiciones 
que han servido de base para clasificar - 
a la empresa dentro de la categoría de

calizado entre 1 a s estaciones I 
N® 20/465.25 a la 19/535.00, ambos! 
lados de la carretera Chichicaste-!

“ Industria Necesaria Establecida*’ ; j )  ^ayantú .
"Presentar en el mes de enero de cada | N® 4977.—L  608.73, & favor de 
año una declaración jurada de los im- ’ayetana Baquedano v. de Díaz, 
puestos dispensados en el año anterior, (Recibo Jefe Departamento Admi- 
para los efectos del pago del 6r/c de! nístrativo, Dirección General de 
servicio de vigilancia, según lo dis- Caminos, por los perjuicios ocasío- 
pone el Articulo 45 del Reglamento j iados en un terreno, dentro del 
•le la Ley de Fomento Industrial, pa- cuaj ej fueron destruidos una casa 
go que deberá hacerse efectivo entre ^  bahareque qUe mide 9.90 por 
el 1* de febrero y el 31 de marzo S70 CQn techo de teja y  pis0 de 
de cada ano, en la Administración de
Rentas de Cortés; k) Tomar parte, 
exhibiendo sus productos, en las ferias 
industriales nacionales o centroameri
canas, a menos que el Ministerio de 
Economía y Hacienda acepte eximir
le de esta obligación previa solicitud, 
indicando los motivos que le impiden 
participar en las ferias; 1) Separar la 
contabilidad de las operaciones indus
tríales de la empresa de la correspon
diente a las operaciones comerciales.

8®—Los beneficios concedidos a la ’ usados en la reparación de dos 
empresa por este Acuerdo se cancela- 'puentes localizados entte Comaya
rán temporal o definitivamente de con- 'g-ua y L a paz, según Fact. N® 0002. 
formidad con los Artículos 28, 29 y 311
de. la Ley de Fomento Industrial y 45.1 N® 4980 — L 2 294.97, a favor de

ierra y  1.450 metros lineales de 
erca de alambre. Dicho terreno se 
ncuentra localizado entre las es

taciones N® 105/544.17 a la .......
106/269.17, ambos lados de la ca
rretera Panamericana.

N® 4979.— L, 420.00, a favor de 
Coronado Urquía Matute, valor de 
60 tablones de pino, de 3” por 12" 
por 22” , suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para ser

N" 4984, -L  567.45 a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de octubre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ingeniero A le 
jandro Buck-Distrito III, fCholute- 
ca-Namasigüe).

N® 4985.— L 67.20, a favor de 
Arnaldo de Jesús Mejía, valor que 
le paga la Dirección Generad de 
Caminos, como indemnización por 
los perjuicios ocasionados en un te
rreno, dentro del cual le fueron 
destruidos: 212 metros lineales de 
cerca de alambre. Dicho terreno se 
encuentra localizado entre l£*3 es- 
aciones N ! 59/260 a 59/154 am

valor que le paga la Dirección Ge- pa it’ motor diesel, servidas a la Di
neral de Caminos, como indemniza- lección General de Caminos, pan 
ción por los perjuicios ocasionados se.-vicio del Patrol Galiol, Ident- 
en un terreno dentro del cual le dad N 9-2-17, localizada en el pro- 
fueron destruidos; 300 metros line- yerto Tegucigalpa-Valle de Auge- 
ales de cerca de alambre. Dicho te- j les, según facturas Nos. 7474 y 
treno se encuentra localizado en tre '7365.
las estaciones N ' 6 560 a la 6 260. j 5000. L  98.00, a favor di
ledo derecho de la carretera Ñam a-. Walther Brothers, valor de loe re
sigue El Triunfo, Orden de Compra puestos, suministrados a la Direc- 
N® S-587, del 12 de septiembre d e -c¡ón General de Caminos, para ser- 
1963. vicio en la carmelita Willys, Iden

tidad N® 43-1-4, localizada «a U 
Sección Derecho de Vía., según 
factura N® 468.

N® 5001.— L  5.869.52, a favor de 
Cía. Petrolera California, S. A., n- 
lor de los combustibles y lubrican, 
tes suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para consume 
del equipo pecado y  liviano que 
opera en el Distrito I, Zona Cen
tral, según factura N® 4682.

N “ 5002.—L, 15.994.32, a favor de 
Tesorero General de la República, 
valor del pago efectuado por el 
Banco Internacional de Reconstruc
ción y  Fomento de la Compañía 
Brown Root, S. A., en su calidad 
de consultores de la Dirección Ge
neral de Caminos y  trabajos efec
tuados a la Carretera Búfalo-Puer
to Cortés, Construcción puentes

N® 4993.— L  84.00, a favor de i 
Juana Corrales de Carranza, va
lor que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indemniza
ción por los perjuicios, ocasionados 
en un terreno dentro del cual le 
fueron destruidos: 434 metros li
neales de cerca de alambre. Dicho 
terreno se encuentra localizado en
tre las estaciones N® 7/990 a la 
8/207, ambos lados de la carre
tera Namasigfle-El Triunfo, Orden 
de Compra* N® S-590 del 13 de sep
tiembre de 1963.

N “ 49^4.— h  16.80, a favor de 
Juana Francisca Acosta de López, 
valor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, como indemni
zación por los perjuicios ocasiona
dos en un terreno dentro del cual

el proyecto de carretera Santa Ro
sa de Copán-Ocotepeque

,___. , „ ___ . le fueron destruidos: 80 metros li-i ’ „  ,
bos lados en el cambio de línea en de cerca de aíambre Dicho Carreteras de Occidente, Extensión

terreno se encuentra localizóte en- jarreteras  de Occidente y  caminos 
tre las estaciones N® 8/280 a la ,de acceso a ésta- = * *  V*°!\  
8/320, lado derecho de la carretera n T 8aa°  a la cuenta del Prés* T  
Namasigiie-El Triunfo. Orden de 3B-195-HO celebrado por nuesta,

Gobierno y  dicha institución de fe
cha 9 de mayo de 1958 y de con-

N ' 4986.— L, 102.60, a favor de 
Case* XJhler, valor de 20 platinas li
sas, suministrada a la Dirección 
General de Caminos, para ser usa
dos en la rotulación de la carre
tera del Sur y  PanamericE*na, se
gún factura N® 53,

N* 4987.— L  140.35, a favor de 
Esso Standard Oil, S. A., valor del

Compra N® S-591.

N® 4995.— L  67.20, a favor de I ormidad con .los comprobantes «L 
Flora Ramos de Arévalo, valor que guientes: Autorización N* 152,
le paga la Dirección General de | Aplicación N® 155, valor en dólares 
Caminos, como indemnización p o r , $ 7.997.16.
las perjuicios ocasionados en un te- n ® 5003.— L  23.331.68, a favor de 

(jreno dentro .del cual le fueron des- .Tesorero General de la RepúbH- 
Kerosine y  la grasa suministrada a fruidos: 228 metros lineales de cer- |ca> valor del pago efectuado por 
la Dirección General de Caminos, ¡ca de alambre. Dicho terreno se en- E l Banco Interamericano de Dosa- 
para el consumo de las diferentes (cuentra localizado entre las esta- Jxrollo a la  Famsworth & Cham- 
unidades del servicio del Distri- ciones N® 8/320 a la 8/440, ambos i ers Co., por los servicios presti
to IV , Comayagua, según Factu
ras Nos. 131233 y  150312.

N® 4988.— L 575.00, a favor de 
Cía. Petrolera California, S. A., va-

ados de la carretera NamasigUe- 1 dos en la ejecución de los trabajos 
El Triunfo, Orden de Compra1 ¿e ia carreteras Búfalo-Puerto Cor- 
Si® S-592 ' tís, construcción de puentes carre-

era de Occidente; extensión caN® 4996.— L. 60.00, a favor de 
lor de los lubricantes, suministra- Juana Evangelina v. de Ramos, 
dos a la Dirección General de Ca- ¡valor que le paga la Dirección Ge- 
minos, para consumo de las unida- fe ra l de Caminos, como indemni- 
des &1 servicio del proyecto de man- (ración por los perjuicios en un te-

48, 49 y 50 de su Reglamento y Cuan Laso Standard Oil, S. A „  valor j tenimiento especial, según factura I Teño
rv_ * I .

rretera de Occidente y  caminos de 
acceso a ésta, según préstamo 
5/SF-HO y  Contrato firmado el 11 
de agosto de 1961 y  de conformidad

do la Secretaría de Economía y Hacien
da compruebe que la empresa ba 
violado los Artículos 24 de la citada 
Ley y 46 > 47 del mismo Reglamento.

9®—Las franquicias y exenciones que 
por este Acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería

1.000 galones de diesel y  2.569.5 gc»-1̂ ,  
ones de gasolina, suministrados a 

la Dirección General de Caminos, 
para consumo en las distintas uni-

N® 4989.— L 23.00, a favor de 
Valter Brothers, S. A., vador de

dentro del cual le fueron icon los comprobantes siguientes:  ̂
destruidos: 100 matas de guineo, SoUeitud de Desemboco N<>29.

N® 5004.— L 32.962.92, a favor de

hacerse efectivo por primera vez si no pagaduria Especial, valor de la 
hubiere otorgado su exención.
10.—Eí presente Acuerdo entrará en 

vigencia desde el dia de su publicación

1 árbol de naranja y  1 árbol de,
nango. Dicho terreno se encuentra j Tesorería General de la República, 
ocal izado entre las estaciones iva ôr Pa8°  efectuado por el 

dades que prestan servicio en eljdos vidrios, ventanilla de lan tera^* 8/780 a 8/695 lado izquierdo Banco Interamericano de Desarro- 
Distrito III, Choluteca. Nota  de ventiladora, suministrada a l a  D i-Ide ja carretera Namasigüe-Elll10 a Ia Constructora Emkay, S. A., 
Débito N® 907. ! ección General de Caminos, para'*j>riunfo, Orden de Compra N® S-589 P °r los servicios prestados a la

. . |  ervicio de la camioneta Willys,
N® 4981.—L  943.02, a f&vor d e '

"•n- e! periódico oficial “ l̂ a Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del inte- 
resado.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
paches de Economía y Hacienda, por
!•  ley,

Cupertino NúH*z M

Identidad N® 43-1-12, localizada en
,, , . e l  Departamento de construcción,

planilla, correspondente a la pn-, factups N , ^
mera quincena de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre-1 4990. L  31.50, a favor de

W alter Brothers, S. A., valor de los

Nob de b  Administración
Los originales que se 

envíen  para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

teras, 1& cual será cancelada por 
la Pagaduria Especial, Ing. A lejan
dro Buck, Distrito I I I  (Panameri- 
cana-Cedeños i .

N® 4982.—L  414.57, a favor de 
Pagaduria Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri- 
ñera quincena de octubre, por gas
es en el mantenimiento de carre- 
eras, la cual será cancelada por 
a Pagaduria Especial, Ing. A lejan
tro Buck, Distrito I I I  (Choluteca- 
vamasigüe i

N® 4983 — L, 834.73, a favor de 
®agadurus Especial, valor de la 
Jamlla correspondiente a la pri- 
nera quincena de octubre, por gas- 
os en el mantenimiento de caire- 
eras. la cual será cancelada por !•>

ejecución de los trabajos de la Ca* 
N® 4997.— L  84.00, a favor de jTgtera Búfalo-Puerto Cortés, oons- 

im ilio Jácome Reyes, valor que trucción puente Carretera de Occi- 
e paga la Dirección General d e ' dente Extensión Carreteras de Cic
laminos, como indemnización por cimente y  caminos de acceso a ésta, 
os perjuicios ocasionados en un te-'gegún préstamo 5/SF-HO y  contra- 

epuestos, suministrados a la D i-> reno dentro del cual le fuer0n!to  firmado el 11 de agosto de 19W 
ección General de Caminos, para ‘ «tru idos : 420 metros lineales d e|de conformidad con iM Comprobar

erca de alambre. Dicho terreno se tes siguientes: Solicitud de Desesn- 
ncuentra localizado entre las es- 
aciones N* 301/300 a 301/720, la-

ervicio del Pick-Up W illys, Iden- 
idad N® 44-1-1, localizado en el 
.'aller Central, según factura 
í® 499.

N* 4991.— L  57.00, a  favor de 
tufino Reyes Mata, valor que le 
>aga la Dirección General de Ca
ninos, como indemnización por los

bolso N® 37.
N® 5005.— L  65.925.80, a favor de 

.o izquierdo de la carretera. Mejo- Tesorero General de La  República, 
amiento y  Pavimentación carre- valor del pago efectuado por B  
era del Norte, Orden de Compra interamericano de Deeamft»

N® S-593. ‘ e  ia Morrison Knusmt C® toe., por
N® 4998.—L  50.64, a favor d e ’

Casa Mathews, valor de los re->etjuicios ocasionados en un terre-, , . ^
„  i i puestos suministrados a la Directo dentro del cual le fueron des- ^

ción General de Caminos, para ser

os servicios prestados en la ejeeo* 
ión de los trabajos de la camUn 
iúfalo-Puerto Cortés, construcdta 
le puentes carreteras de Occidenteruidos: 57 palos de café. Dicho| M  . v M f t i c i

erre no se encuentra localizado en- vsados en tr* cto¿ -  Id*^ -  N  10-1-61, y  c o rn o s  de acceso a ésta, segfe
egún factura N® 7320. préstamo 5/ SF-HO y  Contrato
N® 4999.— L  1.609.20, a favor de jma-do el 11 de agosto de 1961 y  de 

Empresa Alvarez, valor de las r e - . conformidad con los comprobantes
4992.__L. 84.00, a favor de Iparaciones hechas en una bomba de siguientes: Solicitud de Desembote»

.Iieuel Angel Vásquez Gutiérrez, J njección diese!, y seis injectores ¡ N* 38.

re las estaciones N® 40/884 a 
0 900 ambos lados de Ja carretera 
anta- Rosa de Copán-Ocotepeque. i 

N
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Secretaría de Educación Pública

pifad***

Director

Director

Directora

inrector*

Directora

Concluye el Acuerdo A> 445

Aldea S. Planea 

Escuela “ D. Sogoetume"

Emilia Quitos

Aldea Santa Rita

Escuela "José Trinidad Cabañas”

Humberto Castellano*

Aldea Los Bancos 

Escuela “ Dionisio H errera**

Arnulfo Troches .

Aldea El Dorado 

Escuela “Juan Lindo*’

Martha Lidia M edí**

Aldea Los Anices

Escuela “ D ionisio de H errera”

Eva Castellanos

Aldea La Estancia 

Escuela “ Santos Guardiola*’

Bernarda TrÓches

Aldea El Piñal 

Escuela “ Manuel Bonilla”

Director 

Sub-Di rector 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar 

^Profesor Auxiliar

Claudio A lfaro S. 

Manuel Vallecillo 

E lvia Julia Navarrete 

Grevil Mejía 

Héctor Cruz Caballero

Aldea La Ceibita 

Escuela “ Rafael A gu ila r**

Director
Sub-Directora

Pedro Gonzalo Deras 
Zoila Lara

Aldea Galeras

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Cruz Chávez

Sub-Directora Cruz Rodrigue*

Aldea Agua Blanca 

Escuela “ Luis tanda”

Director Jesús López

Aldea Miraflores 

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Isbda Paz

Director

Directora

Director

Aldea Aguacatal 

Escuela “ Lu is Bográn*

Aldea San Gaspar 

Escuela “Juan Lindo?*

Eemettn
Aldea R ío Seco 

Escuela “ Lu is Bográn**

Delia Mendosa
Aldea E l Salitre 

Escuela “D ionisio Herrera??

Manuel de J. Rosales
Aldea Diez y  Ocho 

Escuela “Juan Linde?*

Director Nicolás Escalante
Aldea La  Cuesta 

Escuela “ P. de Occidente”

Directora
Sub-Directora

Aldea El Dorado

Clementina Cardona 
María Teresa Aguilar

Escuela “Juan Lindo**

Director Marcelino Rivera

M UNICIPIO  S A N T A  R IT A  

Aldea El Aguaje

Escuela “ F. Fernández**

Director César N . Jiménez

Aldea San Fernando 

Escuela “ José C ecilio del VaBe”

Director Armando Pineda SabiUóa

Aldea Teuncinte 

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Elsa Jesús Pineda

M UNICIPIO  TR IN ID AD  

Aldea La Unión 

Escuela “ Paulo Pérez**

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Oewaldo Mauro Pérez
Reyna Isabel Pérez
María de los Angeles Arriaga
Isolína Díaz
Ofelia P. Paredes
Norma Fajardo

Aldea E l Corozal 

Escuela “ J. Bautista”

Director 

Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Madián núniga 
Leonila Moreno 
Pablo Emilio Paredes 
Argentina A. Fernández

Director' Oscar Peña.
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Aldea La Angostura

Escuela “ E. M cjia ”

Directora
Sub-Directora

Julia Z. Rápalo 
lalia Fajardo

Aldea E l T igre  

Escuela “ Ladislao P s¿*

Directora Aracely Moreno

Aldea Santa Rosita 

Escuela “ Abraham Madrid”

Pablo Emilio PérezDirector

D irector

Director

Aldea E l Diviso 

Escuela “ J. A . M adrid”

María Luisa Ramos

Aldea Cebadilla 

Escuela “ J. A n ton io P ”

Altagracia Pérez

Aldea £11 Hsguito 

Escuela “P roc . Rivera”

Director Abidán Fernández

Aldea Pinabete

Escuela “ Manuel R ivera?

Directora Albertina de Sabillón

Aldea Guineal 

Escuela “ Enrique R ivera?

Directora Beatriz de Paz

Aldea Matazanales 

Escuela “ P . SabiOón”

Director Pedro Fajardo

Aldea San Francisco 

Escuela “ S. Rivera”

Director Florencio Pineda

Aldea La Huerta 

Escuela “ P, Rápate’

Director Danilo Sabillón Sabillón
Aldea Las Delicias

Escuela “ Francisco Morazán”

Director José Alian Pérez
M UNICIPIO  ZA C A PA

Aldea Azacualpa

Escuela “ Rafael Bardales?

Director 
Sub-Director 
Profesor AuxÜisr

Felipe Bardaels 
Aquilino Ochoa 
Héctor Ramón M artín**

Aldea Mogote

Escuela “ José Cecilio del Vátte”

Director
Sub-Directora

Teófilo Jiménez 
Soledad Rápalo

Aldea Canculunco 

Escuela “ Francisco Morazán”

Director José Antonio Tinoco

Aldea A . Caliente 

Escuela “ Raúl Zaldívar”

Directora Fidelina de Bobadilla

Aldea La Boquita 

Escuela “ José Colón”

Directora Otilia Acosta

Aldea Los Andes 

Escuela “  Juan Lindo”

Directora
Sub-Directora

Juana Reyes 
Romana Madrid

Aldea Mojarras

Escuela “  José Trinidad Cabañas”

Directora Luisa Amaya

Aldea E l Carrete

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director Gaspar Tinoco M.
Aldea Horconcitos

Escuela “ Ramón Rosa”

Director Agustín Acosta Muñoz
Aldea San Antonio

Escuela “  José Trinidad Reyes”

Director Leandro Rosa Pérez
Aldea E l Ponciano

Escuela “  J. R . Molina?

Director Leónidas Euceda
Aldea E l Ocote

Escuela “ Francisco Morazán”

Director
Sub-Directora

Miguel A . López 
Clarisa Moreno

M UNIC IPIO  AZAC U ALPA  

Aldea J oconal

Esceula “ José Trinidad Reyes?

D irectora Teresa López Morales

Aldea Loma A lta 

Escuela “M. Morazán”

Director
Sub-Director

Justo R. Altaxnirano 
V íctor Manuel Silva
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Aldea El Naranjo M UNIC IPIO  DE LIM O N

Escuela “ P . Bonilla”

Director Jesús Baide Pineda

Aldea Laguna Verde

Escuela “ Framcsico M or cusan”

Biieetar Gilberto A. Altamirano
gab-Director Jesús Mejía

Aldea Agualote

Escuela “ Cristóbal Colón*

Escuela “ Francisco Morazán”

Director 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Gilberto Flores M.
El vi a P. Ramos de Marín 
María Emma de Gutiérrez 
Rosendo A. Núñez López 
Lidia Mélida Gutiérrez 
Vidal Meléndez Valencia 
Rumualdo Manaiza 
Luciano Tizado S.
Hilda Ordóñez 
Isabel López Cruz 
Teófilo Lacayo 
Santiago Gutiérrez B.

M UNIC IPIO  DE S AN TA  FE

Director Orlando Luna
HobDirector Abígael Castro. Escuela “D ionisio de Herrera”

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 446

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Inés M. de López 
María Antonieta Sabio 
Eduarda Ch. de Ramos 
Edna Cacho M.
Mari iza Soriano 
Luis J. Miranda G.
Odilia Mendoza Maradiaga 
Amanda Echenique Ch.
Roberto Marín Alvarez (Plaza Nueva)

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1964. M UNIC IPIO  DE SONAGUERA

El Jefe del Gobierno Militar, ■ Escuela “La Renovación”

ac u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de febrero, del presente año, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Personal Docente de las Escuelas Primarias del 
Departamento de Colón, en la forma que sigue:

ESCUELAS URBANAS

M UNICIPIO  DE AG U AN

Santa Rosa de Aguan

Escuela “ Padre Reyes

Director 
SobDirector 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Diego Martín Morales 
Miguel Alvarez García 
José Olegario Martínez Doliffo 
Ricardo Hernán Bonilla 
Eva Erlinda García Oliva 
Román Gutiérrez Güity 
Paula A. Padilla Arrióla 
Juana Oliva Ocampo 
Olga López de Oliva 
Daniel Melquíades García 
Arnaldo Pérez R.

M UNICIPIO  DE BALFATE

Escuela “ M inerva”

Director 
Sob-Director ^
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

M UNICIPIO  IR IO N A

Iriona Puerto

Escuela 7 . Vicente Céceres**

Disector J. Antonio Sierra
SobDirector Gonxálo Canelas

Gregorio Cabrera S.
Francisco Bonilla Rodríguez 
Rubén Garay Urmeneta 
M. de Jesús Cabrera Martínez 
Rosa Orfüia Padilla *■ 
Olimpia Ocampo de Cárdenas

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Elena Duque v, de Reyes 
Hermelinda G. de Paz,
Julia Asley Matute 
Reina M. de Paz 
Justo Alfonso eZIaya Andino 
Rafael Guillén Flores 
Ovidio Padilla 
Jorge Q. Cano Puerto 
Graciela Orfilia Ramos 
Roberto Marzán

Jardín de Niños AgapitoSánchez 

Directora Nohelia Rodríguez

M UNIC IPIO  DE TOCOA

Escuela “ Esteban Guardiola”

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Zoraida E. Cruz Guerrero 
Dina M. Rascha Mármol 
Victoria Manzanares Ruiz 
Alba Luz Torres 
L. Osiris lyiartín de Castro

Escuela “A lberto Menbreño

Directora 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

María Murillo de Banegas 
Rolando C. Valle Santos 
Rubén Carrasco 
Humberto Lagos Galán 
Hernán Banegas
Rosendo CrCuz Ramos ((P la za  Nueva)

M UNIC IPIO  DE TRUJILLO

Escuela “Padre Reyes*9

Directora Blanca R. dr Castillo
Sub-Directora Blanca Lidia Cruz Chávez
Profesora Au' :liar Ada Ruth F. de Ordóñez
Profesora Au'*';,;*r Vilma Y. Castillo de Castillo
Profesora Au-:,:-*'* Melania Chirinos de Bascha
Profesora Auxiliar Yolanda Garrido Ponce
Profesora Auxiliar Georgina H. de Martínez
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Escuela “Pedro S u jio Aldea \ uelta Grande

J- Pablo Manzanares R. 
Ivan Raúl Castillo E. 
Daisy Stepehen 
Martha Cabrera de Acosta 
Etta Yolanda Castillo ft. 
Vinicio Cano Rivera

Escuela Socorro Screl

Escuela ' ‘Lorenzo F. Mena”

Directora Doris Ponce
Sub-Directora Consuelo Á. de Suazo

M U NIC IPIO  DE BALFATE

Aldea Limera

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Directora 
Sub-D i rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Guillermina Martínez Solís 
Ana N. Alvarez V.
Esperanza Bados de Crespo 
Ela Rosa Perí M. de Velásquez 
Juana D. Ruíz C.
Alexis Ordóñez P.
Enché Castillo E.
Raquel P. Arzú Martínez 
Elias O. Castillo S.
Ondina Homero Ramos .
Eda Franzuá de Gotay

Escuela “ Ramón Rosa**

Directora 
Sub-Di rector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Elba Martínez G. 
Hernán Acosta Medina 
Thelnia Valle S. 
Erlinda M. Lagos G.

Escuela “ Juan Lindo**

Directora Argentina N o lía  Puerto Santos
Aldea Río Esteban

Escuela “José T. Reyes”

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Magdaleno Guifarro MoTeíra 
Casimiro Guerrero 
Susana Estrada de García 
Rosendo Núñez B.
Carmela García F.

M U NIC IPIO  DE IR IO NA

Aldea Cusuna

Escuela “R odolfo Rojas**

Jardín de Niños “ República Argentina**

Directora Ana Flory 0. de Regalado
Sub-Directora Geraldina Padilla (P laza Nueva)

Jardíti de Niños “ América**

Directora Azucena 0. v. de Pavón
Sub-Director'a Carmen M. de Lozano

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

J. Hernán Sierra 
Liliam R. Mendoza 
Martha Lidia Pérez 
Digna E. González 
Rubeni a Marín V.

Aldea Claura

Escuela “Francisco M orazán’

ESCVELAS R U R A LE S  

M UNICIPIO  DE AG U AN  

Aldea Barra de Aguan 

Escuela “ José C ecilio del Valle**

Director José Presentación Rodríguez
Aldea Ciriboya

Escuela “A lvaro Contreras**

Directora Francisca Ruíz
Aldea El Tigre

Escuela “ M . Paz Bar aorta”

Directora Guillermina de Güíty
Sub-Director Arnaldo López A.
Profesora Auxiliar María Antonia Aguirre

Director Héctor Alvarez

(CONTINUARA)

A  V  I
TITULO SUPLETORIO

®I Infrascrito, Secretaria dal Jas- 
irado Primero de Letras del depar
tamento de Olaocbo, al público 
en general y pera los efecto# de 
ley, hace saber: que con fecha vein- 
titúle de agosto del preeepte apo, 
ae presentó el seflor Lázaro Irlaa 
G írela, solicitando Titulo Supleto
rio de loe inmueble) siguiente: Un 
lote en el Birrlo de JetiH de 
ceta ctudad, en el sttlo de "¿ a  
L im a” , que mide apr. ximadamen- 
te  3, ( tres cuartos de manzana > de 
extensión superficial, y mi Je v 
limita: de Norte a Sur veinte y 
Cinco varas, colinda con Francisco 
Avila, al lado Este de Este a 
Oeste veint cinco varas, cMtncU al 
Norte c m propiedad de Francisco 
Avila : de Norte a Sur cuarenta y 
Cinco varas, colinda al Este con 
propiedad de Yanuarlo Pat, cami
no da por medio: de Este a Osste 
por el lado Sur, cuarenta y cinco

S O S
varas, y colinda con propiedad de 
Lerio Martfoez y Eulofio Sevilla; 
de Sur a Norte sesenta y dos va
ras, colinda oon propiedad de F e li
pe Cália Turctos, calle de por me
dio lado Oeste y propiedad de 
Encarnación Meza; de Este a Oes
te veinte y tres varas, colinda al 
Norte con propiedad de Salustlo 
Hernández, hoy de Violeta Uitoa 
Hernández; en dicho lote he cons
truido dos hornrs para hacer teja, 
con su correspondiente galera de 
ocho rsraa de Este a Oeste y cinco 
va-as de Norte a Sur: asimismo, 
en el extremo Sur una casa de ba~ 
bareque, de seis varas de largo por 
cuatro y medí* de an-ho, y una 
galera de cuatro varas pa-a gu irdar 
material, y t-do e; inmueble está 
cercado con alare t re esp gado a dos 
hiio«. L’ n lote en e! mismo Barrio 
de Jesú*, de esta ciudad, sttlo de 
"La Lima", que mide aproximada

mente, también. * ( tres cuartos 
da manzana) de extensión su per ti

eial, y  mide y limite: de Norte a 
Sur sesenta y ana varas, colindan
do al Este, con propiedad de Fran
cisca Ramos de Bsnegas, calle de 
por medio; de Este a Oeste, ciento 
ochenta y tres varas, colindando al 
Norte, con propiedad de Encarna 
clón Meza; de Este a Oeste, treinta 
y ocho varee, colinde al Sur con 
propiedad de Abel Oerrato; de Ñor. 
te a Sur, ciento treinta y lels va
ras, colindando al Ene con la mis
ma propiedad de Abel Cerrato; de 
Este a Oeste, ci ico varas, colinda 
al Sur con propiedad de Francisca 
Ramos de Bsnegas, calle de por 
medio; de Norte a Sur doscientas 
nueva varas, colindando al Este 
con el Cementerio de esta ciudad y 
calle de por medio: de Este a Oeste, 
sesen ̂ a > s;l* varas, coli ida al Sur. 
con el Cementerio de esta ciudad, 
calle de por medio.—.luticalpa, 
de agosto de 19t>4

A d o lfo  Mu ng u ía  G-,
Srio.

2 S., 2 O. y 2 N. 64.

P A T E N T E  D E  IN VE N C IO N

La 'infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera) de Eeono* 
raía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 20 de junio de) 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la E. I- Du 
Pont de Nemours and Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Wilmington, en di
cho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, pa
ra el i n v e n t o  denominado: 
“ P roductos y P ro ced im ien 
to s ” , del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re

clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado, bbí como el derecho 
de prioridad que establees la 
Convención de Patentes de 
Invención, Dibujos y Modelos 
Industriales, suscrita en Bue- 
no* Aires, República Argen
tina, el 20 de agosto de 1910, 
ratificada por Honduras en 
1985. y que es ley en la Re
pública, prioridad que reclamo 
de acuerdo con )a solicitud pre
sentada en b *5 Estados Unidos 
de América, bajo et número 
277.141, de 1Q de m a y o  de 
1963. Presento, para que se 
agregue si expediente respec
tivo. el documento de Poder 
con Cesión, por e] cual el se* 
ñor James 01. Kauer. ce
de dicho i oven: 3 a la E. I. Du 
Pont de Nemoj-s and Corad*-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita
un registro de marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Salvador Fernando Godoy C., mayor de 
edad, casado, Químico-Farmacéutico y domiciliado en La Ceiba, 
en representación de Industria Vinícola Hondureña, Godoy 
Hermanos y Compañía, ubicada en esta ciudad, departamento 
de Atlántída, atentamente vengo a pedir el registro y depósito 
como inicial por no haber sido registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica consistente en las palabras “ Kola 
Vitam” , protegido por la etiqueta que muestra en su parte

superior la palabra ‘ Tnvihgnos” ; en el medio “ Kola Vitam alta- 
mente vitaminado” , en la patte interior. “ Una estrella roja”  
que es la marca registrada de esta Empresa; y “ Bodegas 
Godoy, La Ceiba, Honduras” ; la que ee usará para distinguir: 
un vino tónico reconstituyente; la que ae expenderá en envase 
de 24, de 12 y de 8 onzas fluidas. Presento las etiquetas, el 
clisé y los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— 
( f )  Salvador F. Gody C.—Gerente Industria Vinícola Hondu
reña Godoy Hermanos y Compañía'*. Lo que se pone del 
conocimiento del púb'ico para los efectos de ley— Tegucigalpa, 
D. C„ 27 de agosto de 1964.

AbCENTTNA M. DE ChÁVEZ

2. 12 y 22 S. 64.

ny, y sutoriza para que se ex
pida dicha patente a favor de 
mi representada. Le Buplico 
ordenar la agregación que so* 
tieito; y en su oportunidad 
cooeeder la patente en refe
rencia, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons. 
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C , 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez 

2 3.64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Seceión de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de agosto del 
•fio en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fá b r ic a .—Jefatura del 
Gobierno Militar.— Economía 
y Hacienda— En representa
ción de la casa Enka Products, 
Toe., (Pedro Goicuria) corpo
ración del Estado de Florida, 
manufactureros domiciliados 
en 5.000 S. W. 5th St. Miami, 
Florida, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
comparezco a so'icitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

ANESTENKA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de fecha 12 
4e octubre de 1962, inscrito en 
el Estado de Florida, marca 
que ampara, distingue y pro
tege, en general, medicinas y 
preparaciones farmacéuticas y, 
en particular, una preparación 
farmacéutica en forma de go
tas, para aliviar el dolor de 
muelas y el dolor de oídos; la 
marca se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos o a 
loe envases y p a q*u e t e s 
que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D- C., diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f )  Mario 
Bastillo'*. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 20 de agosto de 
1964. -

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2, 12 y 22 S* 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretara de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de agosto del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.— En representación de la 
casa Automatic Poultry Feeder 
Company, una corporación del 
Estado de Michigan, manufac
tureros con domicilio en la ciu
dad de Zeeland, Michigan, Es 
tadosUnidos de América, según 
el poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a solí- 
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

eiG  DUTCHIMN
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Nq 763.072, inscrito el 14 de 
enero de 1964, en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América; la marca am
para, distingue y protege cría 
de aves de corral y otros ani
males y equipo manejable co
mo alimentadores de aves de 
corral, ganado y puercos y 
abrevaderos para los mismos, 
incluyendo los de tipo automá
tico con sus partes y accesorios, 
limpiadores de alimentos, lim
piadores de canchas, equipos 
para sellar huevos, equipos pa
ra transportar y llevar huevos, 
equipos para almacenar, amon
tonar, empacar, recolectar y 
lavar huevos, la que sin distir- 
ción de tamaño, color o diseño 
especial s¿ aplica o fija a los 
artículos y a I o s productos 
rrrsmos o a las cajas, paquetes, 
transportes y envoltorios que 
loe contienen, por m e d i o de 
impresiones, g r a b a d o s  eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y m o d o s  
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, L>. C., dieciocho de 
agOBto de mil novecientos se
senta y cuatro. — (f )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento d e I público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de agosto de 1964.

A rg e ntina  M. de Ch ávez

2,12 y 22 S. 64.

La infrascrita, Jefa de te Secoión 
de Patentes y Marcas de Fábries, 
dependiente de la Secretaría de 
Ectnoooia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de agosto del aSo 
en curso, se admitió la solicitad 
que dice- ‘ Registro de marca—  
Señor Ministro de Economía y Ha 
deuda.-En representación de NGK 
Iosu.atora. Lid., sociedad anónima 
organizada ba;o las leyes del Japón,

domiciliada en No. 1. 2-Chome, 
Horitt-Dorl, Mlzuho-Ku, clndad 
de Nagoya, Japón, vengo a pedirle 
el registro de le merca de fábriee 
inserí te eo dicha nación con el 
nAmero 256.56S, el 4 de septiembre 
de 1934, renovada por valuta años, 
a contar del 12 de enero de 1954, 
para distinguir: aisladores eléetrl* 
coa y caequillos aíslan tea, constá
tente en lee letrse:

NGK
tal c uno as muéilra en lee etique
tas que se aoompaOan, y la cusí st 
aplica a les artículos y cajas y em
paques que les contienen, lmprt 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se lea adhieren j 
en cus quiera otra forma apropiada

en el comercio. Presento el poder 
para que ae n soné en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el clisé-—Tegucigalpa, D. C-, 19 de 
agosto de 1964.— Daniel Oatoo L .” 
Lo que se pone an conocimiento del 
público pera loa efactos de ley.— 
Tegucigalpa, D. O., 26 de agosto de 
1964.

A r g e n t in a  M. d e 'C h á v e z

2. 12 y 22 S 64.

La Infrascrita, Jefe de le Seectfn 
de Patentes y Marcee de Fábriee, 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ooo fecha 19 de agosto del año 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro de marca — 
S.fior Ministro de Seooomía y 
Hacienda.— En repraaantación de

Clnetr, Peabody & Co , Ine., corpo
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 433 R irer Street, 
eludad de Troy. Catado de New 
Yoik, Citados Unidos de A mériea, 
reogo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Inscrita eu dicha 
nación con el número ->59,944, el 
6 de septiembre 1938, renovada por 
veinte años a eontar del 6 de sep
tiembre de 1956, pare distinguir: 
rope Interior de géneros de punto 
y textiles, pera hombres y mucha
chos, constátente en la palabra:

STRIDE
y la cual ee aplica a los artículos y 
cajas y empaques que loe contie
nen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio marbetes o etiquetes 
que ae lee adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ae 
rasone en lo oondueente, loe demás 
documentes de ley y el cilaé— Te- 
guctgslpa, D. C., 19 de agosto de 
1964.—Daniel Casco L . "  Lo qne 
se pone en conocimiento del públleo 
pare loe efeetoe de ley.—Teguci
galpa, D. C„ 25 de agosto de 1964.

A rg e ntina  M. de  Ch ávee

2, 12 y 22 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 19 de tgoato del a ño 
en curso, sa admitió la solicitud 
qne dice: "Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Eo representación de 
Sterlfng Products International, In- 
corporated, corporación del Sitado 
de Delaware, domiciliada eo 1450 
Broadway, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fá
brica consistente id  la palabra: 
"Calibre y el número 12",

CALIBRE 12
tal como sa muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: productos de tocador para 
hombres, lociones para afeitarse, 
colonias y aguas de colonts; polvos 
de talco, polvos para btfio y para 
el cuerpo; desodorantes, dentífri
cos, tóniooe para el cabello, jabo
nea para el tocador y para rasurar
se; preparaciones cosméticas y para 
peinarse; perfumería y preparacio
nes de belleza, y la cual se pitea a 
los envases, csjss y empaques qne 
oontianen los productos, grabándo. 
ls, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás doce mantos 
de ley y el c.isé.—Tegucigalpa, D 
C . 19 de agosto da 1964.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para les efec
tos de ley.—Teguoigal pa, D. C , 25 
da agosto de 1964.

A r g en tin a  M. de  Chávez

2, 12 y 22 8. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de agos'o del 
año en curso, se admitió ia
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solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.''Jefatura del Gobier* 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la casa Olin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
con domicilio en 400 Park 
Avenue, New York 22, Esta
do de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
que se registre y deposite como 
marca hondurena la marca de 
fábrica denominada:

BONFER
según el clisé, marca que am
para. distingue y protege dro
gas y  productos químicos, me
dicinales, farmacéuticos y ve
terinarios en general, la que 
independiente de t a ma ñ o ,  
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos o a los envases, 
cajas, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti 
queta?, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modoB ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t die
cisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Mario Bustilío” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 19 
de agosto de 1964.

A bcb itin a  M. dk Chávez

2, 12 y 22 S. 64.

Aviso a los Propietarios de Bienes Inmuebles Sujetos a Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de la Sección Judicial de Amapala

En vista del atestado remitido a la Corte Suprema de 
Justicia por el Lie. Manuel Bonilla Rodríguez, Juez de 
Letras Suplente y Encargado del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Amapala, de que han sido sus
traídas las páginas de la 153 a Ja 168 del Tomo I I I  del 
Registro de la Propiedad de aquella Sección Judicial. la 
Corte Suprema de Justicia ordera la reposición de dichas 
páginas, previniendo a tos interesados que presenten sus 
títulos para reinscripción dentro de tres meses a contar 
de esta fecha.

Se advierte a los interesados que las reinscripciones 
que se presenten dentro del plazo anteriormente indicado 
no causarán honorarios. Pagado dicho plazo ?e cobrarán 
los derechos de arancel.—Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

Co r t e  Su p r e m a  d e  Ju s t ic ia .

las dos terceras partes del avalúo 

hecho por el perito.—Tegucigalpa, 

D. C.( 26 de agosto de 1964.

Edgardo Alvarez,

S. P. L.

Del 27 A. al 6 S. 64.

Cecilio Vareta M ., 
Srio.

2 S. 64.

R E M A T E S

£3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
aán» al público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia sefialada para el día 
veinticinco de septiembre del co
rriente afio, a las diez de la mafia- 
ña y  en el local que ocupa este

redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán”. 
El inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Vaíenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes,
Secretario del Juzgado.

wood y  pino, dos sillas forradas de 

cuerina, una mesa de cocina, una 

estufa corriente de gas, un estan

te para guardar loza, una refri

geradora eléctrica marca Frígida* 

re modelo C 61, gabinete N* 91 A, 
94600 unidad N 9 5890-153, serie 
N- 23884, 97-4-53, un mercoy trans
formador y una máquina de escri
bir Hermer Baby. Estos muebles 
fueron valorados en su totalidad 
por la suma de mil ochocientos 
cincuenta y un lempiras, cero cen

tavos, por el perito nombrado al 
efecto, y  se rematarán para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
el señor José Guzmán Gallegos, 
es en deberle al señor José Albino 

Rivera. Se advierte que por tra

tarse de Primera Licitación, no se 

aceptarán posturas que no cubran

Del 26 al 18 S. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace 
saber: que el día jueves diez de

El infrascrito Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morszan al público 
en general y rar* los efectos 
de la ley. hsce saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B, el cual mide 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metroa, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio: al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, cal e de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con 'ote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí 
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152 
en e! Registro de la Propiedad 
Innueble y Mercantil del de

partamento de Francisco Mo- 
razan, este inmueble se rema» 
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita, 
ción, no se aceptarán postara 
que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo, el que fxá 
concertado p«T las partes 
la cantidad de quince mil (es
piras exactos — Tegucigalpa, 
Distrito Central,'sábado 294a 
agosto de 1964.

Ma n u e l  A ntonio  Padilla R,
8SCR1TAB10 DBL JOZOaOO.

Del 2 al 25 S. 64.

H erencia

_   ̂ septiembre del corriente año, a laa
Despacho, s. «m atará en pübllca ^  u  m t e  y en el local 
—v i n m u e b l e  que a —  1subasta el Inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque "B” , en el plano 
de Lotificación de “Las Lomas del 
Guijarro” , coa un área de mil se
tenta y  una varas cuadradas y 
cincuenta y  dos centésimas de va
ra cuadrada, d  que mide y limita: 
a l Norte, treinta metroa, nueve 
centímetros, con Bloque “D” , calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centimetree, con lote 
13 del Bloque “B” ; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque “B’\ y al Sur Oeste, 
treinta y tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “B” , con las me
joras siguientes: Una casa de pe

que ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los mue
bles siguientes: “Una máquina de 
coser marca Genco N* 511886, 
otra máquina de coser marca Mo
ren Pfab modelo 60 N* 5302-853yN, 
una máquina de coser marca 
P ía ff modelo SO N ’ 49-34676, otra 
máquina de coser marca Brown 
N* 38 F  339, una mesa grande de 
cortar, dos mesas para aplanchar, 
una estantería de madera con cua
tro puertas y  seis departamentos 
un estante pequeño de pino, un 
ropero de cartón comprimido sin 
puertas, siete taburetes forrados 
de cuero, cuatro sillas de metal, un 
radio marca R. C. A. Víctor, un 
perchero para trajes, un espejo en 
forma de luna de cuerpo entero, 
tres plancha* un armario de Piy-

COTIZACION  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras da 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morszán, al pública 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintisiete 
de agosto del año en cono, 
declaró a Leonila Sierra Ose- 
güera, heredera ab ¡ntestate 
de sus difuntos padres legíti
mos, Dolores Oseguera Agro- 
lar y Cecilio Sierra, y a loe 
señor es Juan Angel López 
S i e r r a  y Francisco Javier 
Lópt z Sierra, por derecho da 
representación de su mate 
legítima, Plácida Sierra Oto 
güera, herederos ab intesfato 
de sus abuelos legítimos, Do
lores Oseguera Aguijar y (V  
cilio Sierra, y  Ies concedióla 
posesión efectfdk de dicha 
herencia, sin perjuicio de oteas 
herederos de igual o mejor 
derecho —Tegucigalpa, D. G* 
28 de agosto de 1964.

ANGEL H. AMADOR C..
Secretario

BILLETES OIROS MON. METALICA 2 S. 64.
Compra Venta Compra V«Bta Compra Venta

Dólar L  1.98 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.98 L  2.02 A LOS CONCESHMAMS
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01 Se recomienda a loe eoneseiram
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396 ríos y  a sus represéntenles, qae
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143)
Peso Mexi- pora la pronta tramitactea de to
1 cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  ONCIAL DE OTRAS MONEDAS
solicitudes de libro reviste» pn

EN EL MERCADO DE NEW  YORK presenten a este Miaisterie. M n

DiUra L ea íliu citar el decreto uunsspuaJiMds V

Libra Esterlina ......... ... $ 2.80 L  5.60
Franco Belga ............ 0.0201 0.0402 determinar coa teda d  acidad la
Franco Francia ...... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... 0.2315 0.4630 servicios y  demás tispmri» «  te*
Marco Alemán ....... 0.2517 0.5034
Florín ....................... 0.2768 0.5536 estén obligados a pagar cd &ádb

Corona Sueca .......... 0.1948 0.3896
Peseta ...................... 0.0168 0.0336 conforme a su concesión.

.......................... 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense .... 0.9275 1.8550 La OfidaSa Mayor de

Comonicaciones y Obate
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

Pública*.
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